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VISTOS:

El lnforme N' 000023-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
24.01.2024, PROVEIDO 00027 I -202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
24.01.2024, PROVETDO OOM27-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
24,01.2024, PROVEIDO OOOO62.2O2+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM dE
Í*ha 25.01.2024, PROVETDO 000067-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 25.01.2024, PROVETDO 00001 S-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS_
UPSMABO de fecha 29.01.2024, Memorando N" OOOOS9-2024_
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 29.301.2024 y PROVE|DO 000513-
2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 3O.Ot .2O2i; y,

CONSIDERANDO:

La unidad Ejecutora PRoAMAZoNAS es una persona jurfdica de Derecho priblico,
gg*l_q9f el_gobiemo Regionat Amazonas rnediante órdenanza Regionat N" 323-
GOBIERNO REGTONAL AMAZONASiCR de fecha 18.04.2013, coñro organismo
desconcentrado der Gobiemo Regionar Amazonas, con autonomfa téénica y
administrat¡va;

Que, la autor¡zación del reconoc¡miento de devengados es competencia de la oficina de
Administración y Finanzas o la que haga sus veces, de conformidad con lo establecido
en el artfculo 30' de la Ley N' 28693, Ley der sistema Nacional de Tesorería,
concordado con el artícuro 1b'de ra Directivá de Tesorerfa N. oo1-2007-EF/ti ia,
aprobada por Resolución Directoral N" O02-2001-EFI77 .15:

Que, el artÍculo 8' de la Directiva de Tesorerfa antes mencionada establece la relación
de los documentos con los que se debe sustentar el devengado, entre otros que
apruebe-la Dirección Nacional de Tesoro público, señalando eñ el numeral 4.. pb;itb
Un¡ca de Pagos de Remunemc¡ones o penslonaq y,árrcos, Racionamianto, eapinas, Oietas ae óircaiii,
Companssc¡ón por nempo da Se¡v,b,os;

Que, mediante lnforme N' 000023-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fer,ha 24.01.2024, ta Jefe de la unidad de Adm¡nistración solicita al oirector e¡ecuiivo Jé
la unidad Ejecutora PROAMAZONAS, el reembolso de gastos der pago coneipondiente
al-mandato.de caja por er ¡mporte de s/ 63.30 (sesénta y rrei ón go/riio sJes),
referenle a la comisión del desembolso de la primera parte det Adelanto de Materhles
de lá ejecución de obra de Levanto App Nr CLi D_Ci01pEN/2023, cabe ,"ilb; il;dicho pago se ha efectuado en el Banco de la Nación;

QUE, CON PROVEIDO OOO271-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dC fEChA
24.01.2024, Dirección Ejeculiva deriva la solicitud a la unidad de Adm¡n¡stración para lá
{e¡9i!Jr _cgncgpondiente, y dicha Unidad, mediante PROVE|DO OOO4Z,_2OZ+
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-UA de recha 24.01.2024, deriva ros actuados a ra
unidad de Planeamiento, segu¡miento y Monitoreo para la emis¡ón de ra certificación
presupuestal conespond¡ente;

Que, a través der PRovErDo oooo67-202+G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-upsM
de fecha 25.01.2024, la Jefe de ra un¡dad de praneamienro, seguim¡ento v rr¡onitoieo
sol¡cita a la Especialista en presupueslo la evaluación y aténción a ía solic¡tud,
lqnScial]sta que, con pRovEtDo oo0o1 $.2024-G.R.AMÉONAS/PROAMAZONAS_
UPSMABO de fecha 29.01.2024, remite a la Jefe del área, la certificacón oe cre¿n1 -tpresupuestario Nota N' 60 de fecha 25.01.2024, por el monto de S/ 63.30; g
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL JECUTIVA N' -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Que, mediante Memorando N' 000059-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 29.301.2024, la Jefe de la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo
emite certif¡cación presupuestal - Nota N' 60 de fecha 25.01.2024, por el monto de S/
63.30 (Sesenta y tres y 30/100 Soles) para el reembolso de gastos de pago por
comisión por desembolso de adelanto de maleriales de la obra Levanto; la certificación
expedida está afectada en la fuente de financ¡amiento de Recursos Ord¡narios;

Que, con PROVEIDO 00051 3-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
30.O1 .2024, se solicita a Asesoría Legal, proyectar resolución de reembolso;

Que, con los documentos del visto, conesponde reconocer el gasto y autorizar el
reembolso de gastos del pago conespond¡ente al mandato de caja por el ¡mporte de S/
63.30 (Sesenta y Tres con 30/100 Soles), referente a la com¡sión del desembolso de la
primera parte del Adelanto de Materiales de la ejecución de obra de Levanto APP Nr.
CLl D-001PEN/2023, pago que se ha efectuado en el Banco de la Nación, para lo cual
se cuenta con la Certificación Presupuestal correspondiente;

Que, resulta procedente expedir la resolución conespondiente a fin de autorizar el
reconocimiento de los gastos efectuados y autorizar el reembolso;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo designado med¡ante
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONASiGR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Planeamiento,
Segu¡miento y Monitoreo y Asesor Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS
respect¡vamente;

RESUELVE:

Artlculo Primero. -RECONOCER el gasto y AUTORIZAR el reembolso de los gastos
efectuados por la Jefe de la Unidad de Administración de la Unidad ejecutora
PROAMAZONAS, L¡c. Danny Raquel Narváez Riva, ¡dentificada con DNI N' 43151491,
de los gastos del pago correspondiente al mandato de caja por el ¡mporte de S/ 63.30
(Sesenta y Tres con 30/100 Soles), referente a la com¡s¡ón del desembolso de la
primera parte del Adelanto de Materiales de la ejecución de obra de Levanto APP Nr.
CLl D-001PEN/2023, efectuado en el Banco de la Nac¡ón.

Artlculo Sequndo. - NOTIFICAR la presente Resolución a las ¡nstanc¡as internas de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS; y a la Jefe de la Unidad de Administración de la
Entidad, L¡c. Danny Raquel Narváez Riva, para los fines de Ley.
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